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	Datos del colegiado

	Apellidos y nombre


	Núm. col


	NIF



	Dirección



	Código Postal


	Población



	Teléfono


	Teléfono 2


	Fax



	Correo electrónico

     

	

	Solicita

	Acogerse a la bonificación del 100% o 50% de la cuota colegial en función del grado de invalidez profesional o tipo de jubilación, afirmando que no practicará la profesión de Fisioterapia o la practicará parcialmente por:

	 FORMCHECKBOX 
 Jubilación (100% bonificación)
	
	 FORMCHECKBOX 
 Incapacidad profesional permanente total, absoluta o gran invalidez ( 100% bonificación)


	 FORMCHECKBOX 
 Jubilación parcial (50% bonificación)
	
	 FORMCHECKBOX 
 Incapacidad permanente parcial ( 50% bonificación)

	Documentación

	Documentación que se aporta (marcar con una X):
 FORMCHECKBOX 
 Carné de pensionista.
 FORMCHECKBOX 
 Resolución de jubilación del INSS (Instituto Nacional de la Seguridad Social).
 FORMCHECKBOX 
 Resolución de invalidez profesional del INSS.
 FORMCHECKBOX 
 Otra documentación (especificar):       


	Observaciones

	     


	Tramitación 

	- Llenar y enviar este documento firmado, junto con la fotocopia del DNI y fotocopia de la documentación que se aporta, a la Secretaría del Col·legi, personalmente o por correo certificado. Se puede avanzar por fax o correo electrónico, pero es imprescindible que se mande el original firmado. 


	Firma del solicitante


	     ,

(Población)
	     
(día)
	de/d’      
(mes)
	de 20  
(año)


	www.fisioterapeutes.cat
	cfc@fisioterapeutes.cat
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El Col·legi de Fisioterapeutes de Catalunya le informa que dispone de una base de datos con información de carácter personal y audiovisual, de nombre BDGACFCAT inscrita en el RGFP de la AEPD con el número 2040930490 que tiene como fin la administración de la documentación del Col·legi en el ámbito de la Institución, sus departamentos, entes colaboradores e instituciones anejas, así como su cesión a los estamentos oficiales públicos y privados oportunos para el desempeño de sus atribuciones, de acuerdo con lo que dispone la Ley 15/1999 de 13 de diciembre. 

En todo caso, usted tiene derecho a consultar, rectificar, cancelar y oponerse, mediante el impreso correspondiente, a que tratemos sus datos. Para ejercer los derechos mencionados, usted puede dirigirse por escrito al responsable del Fichero en la sede del Col·legi, c/ Segle XX, nº 78, 08032 de Barcelona.

[image: image2.png]Applus

MEDI AMBIE
EMPRESA CEPT\F\C ADA

1SO 14001
MA-1681 /10
Certification Certification
Technological Technological
Center Center
ACREDITAT PER ENAC  ACREDITADO POR ENAC




